
VERBAL – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CIVIL 
Rad: 2021-197 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Ocho (8) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Estudiada la demanda verbal de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

promovida por la señora MILENA PATRICIA FONTALVO VIDAL a través de 

apoderado judicial en contra del señor RUBEN ANTONIO DUARTE VILLAMIZAR el 

despacho encuentra las siguientes falencias que impiden su admisión:  

1. La pretensión segunda no es clara por cuanto se pide “declarar como 

cónyuge culpable de la cesación de efectos civiles del matrimonio católico al 

señor Ruben Antonio Duarte y ordenar su liquidación de acuerdo a la ley” a 

pesar de que se acumulan dos pretensiones excluyentes entre sí; por una 

parte, una pretensión declarativa de disolución y, por otra parte, una 

pretensión liquidatoria. Por ello debe ajustar tal pedimento.  

2. Nada se dice en las pretensiones sobre el régimen de visitas y comunicación 

de MARLON SANTIAGO DUARTE FONTALVO debiendo hacerlo al 

momento de subsanar la demanda.   

3. El poder aportado con la demanda no tiene nota de presentación personal 

que acredite  que  efectivamente  la  persona  que  figura  como  mandante  

fue quien  manifestó  su  voluntad  como  lo  exige  el  artículo  74  del  C.G.P.,  

y tampoco acredita el mensaje de datos a que alude el artículo 5 del decreto 

806 de 2020, donde se verifique que efectivamente se remitió archivo 

contentivo del poder referido. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia de Bucaramanga, 



RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso promovida por la señora MILENA PATRICIA FONTALVO 

VIDAL a través de apoderado judicial en contra del señor RUBEN ANTONIO 

DUARTE VILLAMIZAR, por lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNGO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane la demanda so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE, 
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